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Asociación de Defensa de Derechos

De Usuarios y Consumidores

(RNAC n° 0020 – Reg. Pcia. Bs. As AC 0010)

29 de Septiembre 1960, 1° piso, Of. 46, Lanús

4241-2949        /       www.adduc.org.ar
GUIA PRÁCTICA PARA EL RECLAMO INDIVIDUAL EN LUZ Y GAS:

En atención a las variadas denuncias que se han formulado en nuestra asociación sobre las problemáticas de las tarifas y calidad de servicio de luz y gas, se expide la presente información práctica a los fines de su utilización.-

Como primera medida se debe recordar las normas que regulan y protegen al consumidor, como él:

Artículo 8 bis de la ley 24240: Trato Digno: Prácticas Abusivas: Los proveedores deberán garantizar condiciones de atención y trato digno y equitativos a los consumidores y usuarios. Deberán abstenerse de desplegar conductas que coloquen a los consumidores y usuarios en situaciones vergonzantes, vejatorias o intimidatorios…- Los incumplimientos, aparte de los daños y perjuicios que individualmente se pueden reclamar, se puede reclamar el Daño Punitivo que es una multa a favor del consumidor de hasta $ 5.000.000 (Art. 52 bis de la ley 24240).-

Asimismo se protege al consumidor de servicios públicos los art. 25 al 31 de la ley 24240, (ver en la WEB la ley).-

Por ello este es l trámite que se debe hacer:

A) ANTE LA COMERCIAL: Exigiendo con todo respeto la aplicación estricta de los arts. 31 y 8 bis de la ley 24240 y se deben presentar ante las oficinas comerciales de las prestadoras del servicio de Luz y/o Gas, para realizar el siguiente trámite:

1º) Previamente bajar y llenar los formularios que se encuentran con el presente, tanto para la luz como para el gas, con una copia, según sea el caso.-

2º) Presentarlo con copia ante la mesa de entrada de la comercial, y con la fotocopia de la factura a vencer, reclamar siempre abonar pagos a cuenta en su caso, y pedir la refacturación del caso con prohibición a la empresa del corte de energía.-

En caso de diferencia de toma, llevar 12 facturas anteriores y captura de medidor con la nota.-

3º) Obligar al empleado de la comercial que le coloquen la fecha, el sello de la empresa y la firma del responsable (es obligatorio por ley que hagan este trámite (fundamento marco regulatorio y ley 24240)

4º) La empresa está obligada a recibir las notas y si no lo hace o no les firman las copias pasar al paso siguiente.-

5º) En caso de no recibirla o no sellar, fechar y firmar las copias, se encuentra incurso en la violación de la ley 24240 y podría solicitarse la aplicación de las sanciones del caso.-

6º) En caso de consumo ESTIMADO la ley 24240 en su art. 31 lo prohíbe por lo que se le debe facturar un pago mínimo y luego realizar las inspecciones del caso. En este caso, de diferencia de toma, llevar 12 facturas anteriores y captura de medidor con la nota. Siempre debe controlar el medidor, de gas y de luz.-

RECORDARLE A LA EMPRESA QUE EN CASO DE DUDA LA RAZON LA TIENE EL CONSUMIDOR.-

B) ANTE EL ORGANO DE CONTROL: Ante la reticencia o negativa de la empresa de luz o gas de recibir las notas, concurrir ante el ente de control a realizar el mismo tramite (pasos 1º), 2º), 3º)) (están obligados por ley a recibir las notas y no se pueden negar. (Exigir su recepción) 

Idéntica situación en el caso de diferencia de medición o estimado o mala toma del punto 6º).- 

RECORDARLE AL ENTE DE CONTROL QUE EN CASO DE DUDA LA RAZON LA TIENE EL CONSUMIDOR.-

RECORDATORIO:

ENTES DE CONTROL:

ENRE: Suipacha 615 de Capital Federal, 0800-333-3000

ENARGAS: Suipacha 636 de Capital Federal, 0800-333-4444

C) INTIMACIONES Y CORTES: Si hubiere pagado las facturas con pagos a cuenta y le llega una intimación de pago con corte de suministro y/o le cortan el suministro, concurra a los siguientes lugares según su tiempo:

a) Denuncia inmediata al ente de control que corresponda,

b) Al Defensor del Pueblo de la Nación.-

c) A la Asociación de Consumidores, acompañando documentación para realizar las denuncias penales del caso.-

SE ADJUNTAN NOTAS PARA EMPRESAS DE LUZ Y DE GAS. CONTROLE EL MEDIDOR Y VERIFIQUE LA FACTURACION.

REPASE LOS ARTEFACTOS DE GAS, LA CALIDAD DE GAS ES DE MALA CALIDAD, CON MUY HAY BAJA PRESIÓN.-

 (AGRADECEMOS SU DIFUSIÓN).-

Prensa ADDUC
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